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Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 25 de Noviembre de 1952 

referente a la entrega de la corres 
pondencia ordinaria en el domicilio 
de los destinatarios. 

l i m o . Sr.: La legislación vigente, 
que prevé las distintas modalidades 
de entrega de la correspondencia or
dinaria en el domici l io de ios desti
natarios, oo regula debidamente la 
modalidad de su depósi to en casille
ros individuales, que se practica con 
éxito en determinados casos, parja 
evitar manipulaciones de personas 
ajenas ají servicio postal @ a los des 
t ina ía r ios . 

En su v i r tud , la Ins t rucc ión tórce-
ra de la Ordea ministerial de 20 de 
Marzo de WlQ se en tende rá redacta
da, del siguiente modo: ; 

«1. Cuando en él portal o en l u 
gar adecuado de la misma planta 
exista casillero de las carac ter ís t icas 
que se determinen conforme al pá 
rrafo tercero, el Cartero distr ibuidor 
depos i ta rá la ¿o r re spondenc ia ord i 
naria, destinada al cabeza de familia 
y a todos los que vivieren en su com
pañía o dependencia, en el apartado 
que tuviere, de modo ostensible, el 
nombre y apellidos de aqué l y el n ú 
mero de la planta y puerta de 1^ 
casa-habi tac ión que corresponda a 
las señas del sobre o cubierta del 
envío, 

2. Para aquellos destinatarios a 
los que no sean aplicables las dispo
siciones de la presente Ins t rucc ión 
subsistirá el rég imen de entrega que 
corresponda entre los d e m á s previs
tos por la Reg lamentac ión vigente. , 

3. Por la Dirección General de 
Correos y Te l ecomun icac ión . ¡|e dic
tarán las disposiciones pettinentes 
Aspecto a las garan t ías de seguridad 
J capacidad que deben reunir aque
llos casilleros, como asimismo se d i -
tundi rán las ventajas de tal sistema 
*|e entrega de la correspondencia a 
uoaiicilio y la conveniencia de fo-

menlar ia ins ta lac ión de ios casille
ros indicados » 
, Dios guarde a V. I . muchos años , 
'• Madrid,-25 a l e ,Noviembre de 1952. 

PEREZ GONZALEZ 

l i m o Sr. Director geaeral de Correos 
y T e l e c o m u n i c a c i ó n . 4873 

iatnra de Obras lilas 
tte li proiintia É teón 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Mateo Mart ínez San Mart ín , 

vecino de Laguna Dalga, solicita 
au tor izac ión para hacer una con
ducc ión de aguas para riego, cruzan
do la carretera local de Valcabado a 
Combarros, en su K m , 17, H m . 7. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a par t i r .de la 
publ icación, de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Laguna Dalga, 
ún ico t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 13 de Noviembre de 1952.— 
El. Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4407 N ú m . 1199.-^-39,60 ptas. 

Delegación jle Industria de León 
Visto el expediente incoado en 

ésta Delegación de Industria, a 
instancia de D. Clodoaldo García , 
D, José García, D. Benito Rodríguez, 
D.a Rosalía de. la Madrid , D. Saturni
no Pérez, D. José María Pastor y don 
Libor io F e r n á n d e z , en solicitud de 
autor izac ión para instalar un trans-
formadorde30 K.V,A.y/6.500i230[133 
voltios para uso exclusivo de eléctri-
ficaeión de fincas y cumplidos los 

t rámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: * v 

Autorizar a D. José García, ! ) . Clo
doaldo García, D, Benito Rodríguez, 
D,a Rosalía de la Madrid , D. Saturni
no Pérez, D. José María Pastor y 
D, Libor io Fe rnández , la ins ta lac ión 
del transformador solicitado. 

Esta autor ización se otorga de 
acuerdo con ia Ley de 24 de No-, 
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a par
tir de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2. a La in s t a l ac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca-
racteFÍsticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 

.a la t r ami tac ión del expediente, 
3. a Queda autorizada la utiliza

ción de la tensión nominal de 18.500 
voltios en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
cou las l íneas de D. Santiago Fer
nández , sn funcionamiento a esta 
tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
segur idad;públ ica , eñ la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de° funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aquél , d é l a s 
condiciones especiales y demás dis- * 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
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la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . í 

6.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem-
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 17 de Septiembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jete, Antonio Mart in 
Santos. 
3717 N ú m 1183.-150,15 ptas. 

Admíslstraclón mnnícipal 
Ayuntamiento de 

» Sobrado 
Por esta Corporac ión ha sido apro

bado el repartimiento municipal de 
arbitrios, correspondientes al año en 
curso de 1952, ha l l ándose expuesto 
al púb l i co en Secretaría , por quince 
días , al objeto dé oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, no se a d m i t i r á 
ninguno. 

Sobrado, 18 de Noviembre de 1952 
— E l Alcalde, (ilegible). 4560 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por esta Corporac ión el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para la cons t rucc ión de las 
obras de d i s t r ibuc ión domici l iar ia 
de aguas, reforma de las de conduc
c ión , cons t rucc ión de un colector en 
la calle de La Redonda y otras que 
ea el mismo se consignan, queda 
expuesto al públ ico , durante el pla
zo de quince días , á fin de que pue
da ser examinado en esta Secretar ía 
municipal , donde d e b e r á n presen
tarse en debida forma las reclama
ciones pertinentes. 

Riaño , 12 de Noviembre de 1952.— 
E l Alcalde, F. Conde. 4415 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general para el cobro de 
arbitrios sobre el consumo de car
nes, bebidas y d e m á s impuestos mu
nicipales, cuyo importe se destina a 
cubr i r el presupuesto de ingresos de 
este Ayuntamiento en él año actual, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal , durante el pla

zo de quince días, a fin^ de oír recla
maciones, , 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán f ir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretada a u t o m á t i c a m e n t e la fis
cal ización contra los reclamantes, los 
que paga rán a resultas de las mis
mas y con sujeción a las Ordenan
zas en vigor. 

Zotes del P á r a m o , 13 de Noviem
bre de 1 9 5 2 . - E l Alcalde, Anasta
sio Rodr íguez 4450 

Agrupación Forzosa de los Ayunta-
mientes qne constituyen el Partido 

Judicial de S a h a g ú n 
Aprobado por esta A g r u p a c i ó n , en 

sesión del día 22 de los corrientes, el 
presupuesto ordinario para las aten
ciones de Justicia de este Partido, 
que han de regir en el p r ó x i m o a ñ o 
de m i l novecientos cincuenta y tres, 
queda dé manifiesto al púb l i co en 
este Ayuntamiento de S a h a g ú n , por 
el plazo de quince días , al objeto de 
poderse formular contra el misino 
las reclamaciones que se consideren 
justas, y que se p re sen t a r án ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda. 

E l repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que integran el Par
tido Judicial , con los que ha de nu
trirse el presupuesto de ingresos, es 
el siguiente: 

Pesetas 

Almanza - 760.44 
Bercianos del Real Camino 575,77 
Burgo Ranero (El) 1.187,72 
Calzada del Coto 967,17 
Canalejas 578,86 
Castrotierra 390,37 
Cea 1.156,69 
Cebanico 1.293.68 
Escobar de Campos 311,72 
Galleguillos de Campos 1.353,42 
Gordaliza del Pino 708.64 
Grajal de Campos 1.313,25 
Joara 845,63 
Joarilla de las Matas 1.329,73 
Saelices del Río 739,54 
S a h a g ú n 3.871,77 
Sta. María del Monte de Cea 1.566,63 
Sta, Cristina de Valmadrigal 916,60 
Vailecil lo 572,68 
La Vega de Almanza 1.007,34 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 621,09 
Vi l l amol 839,45 
Vil lamorat iel (Je las Matas 628,30 
Vil laselán 1.312,22 
Villaverde de Arcayos • 778,68 
Villazanzo de Valderaduey 2.262.91 

Sahagún , 24 de Noviembre de 1952 
— E l Alcalde - Presidente, Felicitos 
Placer. 4660 

Junta Comarcal Judicial de Sahagún^ 
Aprobado por esta Junta, en se

sión del día 22 de ¡los corrientes, el 
presupuesto ordinario, que ha de re
gir el p r ó x i m o ejercipio de 1953, que
da de manifiesto al púb l i co en este 

Ayuntamiento, por el plazo de quin 
c e d í a s , al objeto de poder formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que consideren justas, y que se pre. 
sen ta rán ante el l imo . Sr Delegado 
de Hacienda. 

E l repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos quejintegran esta Co
marca Judicial, con los que ha de 
nutrirse el presupuesto de ingresos 
es el siguiente: 

Pesetas 
Almanza 
Bercianos del Real Camino 
Burgo Raneros (El) 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
La Vega de Almanza 
Saelices del Río 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vailecil lo 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
V i l l a m o l 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo, de Valderaduey 
Sahagún 

S a h a g ú n , 24 de Noviembre de 1952. 
—El Alcalde - Presidente, Felicitos 
Placer. • 4660 

575,64 
436,02 

1.631,72 
732,42 
438.36 
295,62 
875,94 
979,68 

1.3P4,16 
226,20 

1.024,92 
536,64 
994,50 
640,38 

1.006,98 
762,84 
560.04 
694,20 

1.161,38 
1.968,68 

433,68 
470.34 
635,70 
475,80 
993,72 
589.68 

1.694,46 
2.810,30 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada en el día de ayer, 
aco rdó ceder a favor de la Obra Sin
dical del Hogar, el terreno necesario 
para destinarlo a la cons t rucc ión de 
diez viviendas protegidas para pro
ductores de la localidad que lo soli
citen, en los terrenos públ icos al 
«Antiguo Convento», en este términ©. 

E l oportuno expediente se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, por 
espacio de ocho días , al efecto de 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

L a . B a ñ e z a , a 27 de Noviembre 
de 1952.-El Alcalde, Pompeyo Lom-
bo Pérez . 4697 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 15 del /nes actual, aprobó ios 
pliegos de condiciones para las su
bastas púb l i cas relativas a la con
fección de un nuevo Amillaramien-
to de la riqueza Rústica de este ter
mino municipal , y a la construcción 



de un nuevo edificio en el pueblo de 
Saludes de Castroponce, con destino 
a escuelas municipales; y a tenor de 
lo dispuesto en el vigente Reglamen
to sobre cont ra tac ión de obras y ser
vicios municipales, se hace púb l ico 

Sue las reclamaciones que se pro-
uzean d e b e r á n presentarse ante la 

Corporac ión municipal , dentro del 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente día de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLEXIN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo no será 
admitida ninguna de las que se for
mulen. 

Pozuelo del P á r a m o , a 21 de No
viembre de 1952.—El Alcalde, Anto
nio García , 4619 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Esta Corporac ión mumicipal, en 
sesión extraordinaria del día 30 de 
Noviembre de 1952, t omó el acuerdo 
de rectificación, con arreglo a lo 
determinado eñ la vigente Ley de 
Régimen L o c a l , de las siguientes 
Ordenanzas: n ú m . 7, arbitr io sobre i 
el consumo de carnes frescas y sala-1 
das; n ú m . 8, arbitr io sobre los pe
rros; n ú m . 9, arbi tr io sobre rodaje 
de vehículos por las vias municipa
les; n ú m . 15, arbitr io con fin no fis
cal sobre consumiciones en cafés, 
bares, confiterías, etc.; n ú m . 18, im
puesto cedido por el Estado (0,05 pe
setas l i tro); n ú m . 19, arbitr io dé |0 ,10 
pesetas l i t ro sobre vinos, sidras y 
chacol ís : 

El respectivo expediente se halla 
de manifiesto ea Secretar ía por el 
plazo reglamentario, para oír recla
maciones. 

Villadecanes, a 1,° de Diciembre 
de 1952. -El Alcalde, (ilegible). 4772 

Entidades menores 
Junta vecinal de Robledo de la 

Valduerna 
A v i r tud de lo dispuesto en el Es 

tatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, aplicable a las 
exacciones vecinales por lo que se 
determina en el ar t ículo 714 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950, vengo en dar a co 
nocer a las Autoridades de orden ci
v i l y; administrativo, y contribuyen-

i tes todos, el nombramiento de Re-
| caudador de esta Junta vecinal re 
• ca ído en las personas de D. Leandro 
^ Nieto Peña , y D. José. Luis, D. Julio, 
í D. Antonio, D. Leandro y D. José 
j María Nieto Alba, vecinos de León, 

Robledo de la Valduerna, 18 de 
Noviembre de 1952—El Presidente 

¡ de la Junta, Tor ib io Valderrey. 4572 

i Junta vecinal de Magaz de Abajo 
Se halla de manifiesto ai públ ico , 

para oír reclamaciones y por el pla
zo reglamentario, en el domici l io del 
Presidente, la ordenanza sobre la 
pres tac ión personal y de transportes 
y el presupuesto ordinario que ha 
de regir el ejercicio de 1953. 

Magaz de Abajo, 15 de Noviembre 
de 1952 ,—El Presidente, Luciano 
Enr íquez . 4540 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por esta Corporac ión 
el p a d r ó n general de vecinos sujetos 
a tributar por los distintos derechos, 
arbitrios e impuestos municipales, 
relativo al ejercicio económico ac
tual, en v i r tud de concierto particu
lar obligatorio, todos los producto
res y consumidores, por habar sido 
declarado este t é r m i n o municipal 
zona libre de fiscalización; se halla 
expuesto en Secretar ía , por espacio 
de quince días, dentro de los cuales 
Podrá ser examinado y presentar 
Por escrito los interesados las recle-
daciones que estimen justas ante 
este Ayuntamiento, 

Pasado dicho plazo, se consider 
rarán firmes las cuotas asignadas, 
Procediéndose*a su cobro por recibo. 
.Campo de la Lomba, 27 de No 

siembre de 1952,—El Alcalde, Angel 
García. 4726 

Junta vecinal de Cuadros 
I Esta Junta vecinal ha acordado 
i establecer la ordenanza de presta 
i ción personal y de transportes para 
|el a ñ o 1953 y sucesivos, las cuales se 
hallan expuestas al púb l i co en el 

! local de esta Junta Administrat iva, 
| por espacio de quince días , para oír 
i reclamaciones. !>*• 
i Cuadros, 19 de Noviembre de 1952. 
I —El Presidente, Valentín, González. 

- — 4565 
I A ios efectos de oír reclamaciones, 
| se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 

I durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario de 1952: 

Santa Colomba de la.Vega 
Soto de la Vega 4786 
Seisón Villamediana la Vega 4857 
Veguellina de Fondo 4867 

Junta vecinal de San Pedro Mallo 
Por esta Junta vecinal se ha pro

cedido a la formal ización del corres 
pendiente expediente para la insta 
lación de una fuente públ ica en el 
pueblo de Matarrosa del Sil , así 
como t ra ída de aguas del manantial 
sito en el paraje denominado «Ma
ría Peláez», en t é r m i n o de dicho 
pueblo 

Por dicha Junta se solicita la ocu
pac ión o paso por los terrenos par-

ticulares, así como la legalización 
de aprovechamiento del caudal, y a 
dichos efectos, lo hace públ ico para 
general conociraiento, por un plazo 
de treinta días naturales, a fin de 
que los que se-consideren perjudi
cados puedan presentar sus recla
maciones ante esta Junta, durante 
los cuales se encuentra de manifiws-
td un ejemplar del proyecto y co
rrespondiente expediente de decla
rac ión de ut i l idad públ ica y d e m á s 
diligencias inherentes al mismo. 

San Pedro Mallo, a 23 de Noviem
bre de 1952.—El Presidente, Cons
tantino Alvarez. 4795 

iBlnistricii 
TBIBUNAL FílOTINCÍAL . 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

S E C R E T A R Í A 

Relación de pleitos incoados 
Recurso n ú m . 24=1952,—Iniciado a 

nombre de la Sociedad Antracitas 
de Fabero, contra acuerdo del Tr i 
bunal Económico , sobre t r ibu tac ión 
de carbones de üintracita, a la Di
pu tac ión , por el tercer trimestre 
de 1951.-

Recurso n ú m . 25-1952.— Iniciado 
por D. Manuel Can ta l ap íed ra Barés , 
sobre t r ibu tac ión de la Tarifa I de 
Utilidades, como Gestor administra 
tivo y Habil i tado de Clases Pasivas, 

»por el a ñ o 1950. 
Recurso n ú m . 26-1952. — Iniciado 

por D. Severo Can ta lap íedra Bayón , 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-administrativo, como los dos 
anteriores, sobre t r ibu tac ión por 
Utilidades de la Tarifa I , como Ges
tor administrativo y Habili tado de, 
Clases Pasivas, en 1950. 

Recarso n ú m . 27-1952.— Iniciado 
por la Sociedad Peninsular de As
faltos y Construcciones, c o n t r a 
acuerdo del Ayuntamiento de León, 
sobre l iquidación de obras de pavi 
men tac ión de la calle de O r d o ñ o I I , 

Recurso n ú m . 284952. — Iniciado 
por D Luís de Cos, contra acuerdo 
del Sr. Gobernador civil , sobre valo • 
r ac ión de terrenos en la plaza de 
las Cortes Leonesas y calle Vi l l a de 
Benavente. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento y a los efectos 
prevenidos en el ar t ículo 34 de la 
Ley O r g á n i c a de lo contencioso. 

León, 1 de Diciembre de 1952.— 
P. S., Francisco Balcázar . 4880 

Juzgado de 1.a Instancia número 
1 de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de la misma y su 
part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecutivo. 
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seguidos a instancia de D. Aníba l 
Robles Fe rnández , de esta vecindad, 
contra D, Lorenzo Villena García, 
vecino que fué de esta capital, en re
c lamac ión de 6.137,00 pesetas de 
principal , m á s intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento y pa
ra garantir dicha suma, le fueron 
embargados los bienes que luego se 
d i rán , los cuales y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez. 
t é r m i n o de ocho días y por el p réc io 
en que pericialmente han sido valo
rados: 

1. —Un comedor, compuesto de 
mesa de ,centro, con dos patas cen
trales, plegables, para doce cubier
tos, con una vitr ina de dos cuerpos, 
de 1,80 metros de ancho por 1,20 de 
ancho, con cristales a los costados 
y al frente; l in trinchero haciendo 
juego, de 2 metros aproximadamen
te de largo por 0,60 de ancho. Todo 
ello de madera de c a s t a ñ o , as í como 
seis sillas con asiento de butaper 
cha, en buen estado de Conserva 
ción Valorado en cuatro mi l pese
tas. 

2. —Un reloj de; pared con su caja 
correspondiente, con la inicial R. A . 
en la p é n d u l a . Valorado en setenta 
y cinco pesetas. 

3. — l i n aparato de radio marca 
«Invicta», de cinco l ámpa ra s , valo
rado en mi l doscientas pesetas. 

4. —Una báscula , para un peso de 
350 kgs. Valorada en seiscientas cin 
cuenta pesetas. 

5. —Una m á q u i n a de coser, marca 
«Singer», en perfecto estado de fun
cionamiento. Valorada en m i l cua
trocientas pesetas-

Para el remate se, han s e ñ a l a d o 
las doce horas del día veinte del 
p r ó x i m o mes de Diciembre, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y se previene a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa destinada al efecto el diez 
por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de la misma, y que el remate 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y dos.-—Luis San t i ago . -E l 
Secretario, Valen t ín Fe rnández . 
4871 Ñ ú m . 1224.-113,85 PUS. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emil io Nieto Martínez, S|creta-

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido proceso de cognición a ins 
tancia de D. Antonio Alvarez Garc ía 
contra herederos de desconocdos 
de D Pablo Martínez en rec lamac ión 
de cantidad, , hab iéndose dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia .—En Astorga a ocho 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y dos. El Sr. D. Angel 
García Guerras, Juez Comarcal de 
Astorga y su demarcac ión , ha \ i s to 
y examinado los precedentes autos 
de proceso de cognición seguidos 
entre partes, de la una y como de
mandante D. Anton io Alvarez Gar
cía, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Otero de Escarpi/o, 
repr'esentado por el Procurador do | i 
Manuel Mart ínez y Mart ínez y dirigí 
do por el Letrado D. Adolfo Alonso 
Manrique y como demandados re
beldes los herederos desconocidos 
de D. Pablo Mart ínez, vecino que 
fué de Chana de Somoza, sobre re
c l amac ión de dos m i l seiscientas 
cincuenta pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar 
t ínez en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de D. Antonio Alvarez García, debo 
condenar y condeno a los demanda
dos, herederos desconocidos de don 
Pablo Martínez, a que una vez firme 
esta sen íenc ia , abonen al actor la 
suma de dos m i l seiscientas cincuen
ta pesetas, con m á s el in te rés legal 
de la misma desde la fecha de inter
pos ic ión de la demanda hasta su to
tal pago, haciendo expresa imposi
ción, por ser preceptivo, de las cos
tas de este procedimiento. —Así por 
esta m i sentencia que se p u b l i c a r á 
y notif icará en legal forma a las par
tes y por la rebeldía de los deman 
dados, en la forma prevenida en la 

*Ley, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Angel G. Guerra.—Rubri
cado. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comar
cal para su inserción en el 'BOLETÍN 

; OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación a los; here
deros desconocidos del demandado 
D.Pab lo Martínez, expido el pre
sente en Astorga a catorce de No
viembre de mi^ novecientos cincuen
ta y dos.—Emilio Nieto. V , B,0: E l 
Juez comarcal. Angel G. Guerras. 
4494 N ú m . 1175.—73,70 pías . 

r • • • ' 
Requisitoria 

I S a ú l Flecha García, de 29 a ñ o s de 
; edad, soltero, hijo de Francisco y 
Polonia, natural de León y vecino 

I del mismo, cuyo domicil io actual se 
f: desconoce, procesado en sumario 
i 152 de 1952. por hurto, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado de ins t rucc ión n ú 
mero 2 de León, en el t é r m i n o de 
diez días para ser reducido a presión 
aperc ib iéndole que de no hacerlo se 
dec la ra rá en rebeldía y le p a r a r á el 
perjuicio a que diere lugar. 

León, 12 de Noviembre de 1952.— 
El Sec íe ta r io Judicial, Francisco 
Mar t ínez . ' 4449 

Haílslratora de Trabajo de León 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado de Trabajo de León y Su 
provincia. • 
Hago saber: Que en esta Magistra 

tura y bajo el n ú m . 215 de 1952, se 
tramitan ausos sobre reclamación 
de 7.140 pesetas, por el concepto de 
salarios, p ío raov idos por D. Teones-
to Cancelo Campo, vecino de Luen
go, contra D . Manuel Lorenzo Pon-
ce, de Grajal de Campos, en cuyo 
procedimiento y por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez, tér
mino de ocho días y con rebaja de 
an veinticinco por ciento de su valo
rac ión , los bienes embargados a di
cho ejeCutád®, los cuales soti: 

1. —Doce bocoyes vacíos, de 40 
cán ta ros de cabida, aproximada
mente, en buen uso y de madera de 
cas taño y roble. Valorados en 7.300 
pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintidós del 
corriente mes de Diciembre, en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, y se previene a los licita
dores que para poder tomar parte 
en el mismo debe rán consignar 
previamente en la mesa destín da al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parte.» de la misma y que el 
remate p o d rá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a uno de Di
ciembre de m i l novecientos cincuen-

, ta v dos.—Jesús Dapena Mosquera. 
— E l Secretario, Eduardo de Paz del 
Río. 
4769 ' N ú m 1220.-70,95 ptas. 

! Aiíicio PARTICULAR 
i • • • -
i 

: Comunidad de Reíanles de la Presa 
de Espinosa de la Ribera 

Para celebrar sesión plenaria, to-
| dos los usuarios de las aguas de esta 
| Presa, c o n c u r r i r á n a una Asamblea 
General, que se ce lebrará en el pue
blo de Espinosa de la Ribera a las 
diez horas del domingo catorce de 
Diciembre, en primera convocatoria 
y a las doce del mismo en segunda 
con el n ú t a e r ó que se r eúna en el 
local de la casa del pueblo de Espi
nosa de la Ribera, para tratar los si
guientes asuntos: . 

1.° Discusión y revisión de las* 
cuentas del Presidente saliente. 

2 ° Discusión y aprobac ión a™ 
Presupuesto de gastos de esta Comu nidad para el a ñ o de 1952. 3 o xMejoras que convendr ía nace 
a las presas de esta Comunidad. 

Se encarece la asistencia de too" • 
Espinosa de la Ribera, a 27 de m 

viembrede 1952--EI Presidente ae 
la Comunidad. Fil iberto Zapicc 
4695 N ú m 1217.-41,25 ptas. 
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